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RES - 2025 - 2230 - D-MED # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 27677 # UNNE, por el que se efectúan los trámites pertinentes tendientes a atender los gastos de
adquisición de insumos y accesorios de video, fotografía e informáticos, con destino a la División Sistemas Informáticos de esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

El INFO – 2025 – 615 – DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE, producido por el Departamento Contabilidad y
Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 720/2025 – Régimen Especial de Contrataciones de la
Universidad Nacional de Nordeste (Res-2024-1009-CS#UNNE - Anexo II);

El cuadro comparativo de precios obrante a fs. 166 a 173;

Los informes técnicos de fs. 189 y 190 y el análisis de las ofertas presentadas 38/2025 de fs. 192 a 194;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado en la Contratación Directa N° 720/2025 – tramitada por EXP - 2025 - 27677 # UNNE.

ARTICULO 2º: Adjudicar por informe técnico y menor precio a favor de las Firmas “LUCIANO DI GENNARO”, “LODICO
MATÍAS ORLANDO”, “RUÍZ NICOLÁS URIEL MARCEL”, “DOCTOR PC S.A.S.”, “CACCIOPPOLI, SILVIA ADRIANA” y
“FASTECH S.A.S.”, los renglones que se detallan a continuación y por los importes que se especifican:
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ARTICULO 3º: Autorizar a favor de la Firma “LUCIANO DI GENNARO”, la liquidación y pago de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 263.676,00), a favor de la Firma “LODICO MATÍAS
ORLANDO”, la liquidación y pago de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 389.000,00), a favor
de la Firma “RUÍZ NICOLÁS URIEL MARCEL”, la liquidación y pago de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 141.860,00), a favor de la Firma “DOCTOR PC S.A.S.”, la liquidación y pago de
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA CON 00/100 ($ 1.257.060,00), a favor de la Firma
“CACCIOPPOLI, SILVIA ADRIANA”, la liquidación y pago de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS VEINTITRÉS CON 00/100 ($ 389.223,00) y a favor de la Firma “FASTECH S.A.S.” la liquidación y pago de
PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO CON 60/100 ($ 319.058,60), por la adquisición citada..

ARTICULO 4°: Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 2.759.877,60), con cargo a la Partida
2.29.296 “Repuestos y Accesorios” y 4.43.436 “Equipo para Computación” – Recurso: Recursos Propios – Facultad de Medicina –
Ejercicio 2025.

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.

Cra. KARINA RODRIGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. MARIO GERMÁN PAGNO
Decano
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